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PUNTO 5: Garantizar el derecho de las familias a participar en la educación de sus 
hijos. 

• La cultura escolar permanece anclada a la hegemonía de la cultura dominante a 
pesar de que en ella conviven diferentes culturas. 

• Generalmente los espacios de participación de los padres en las escuelas están 
limitados a entrevistas convocadas por la institución con el objeto de hablar 
sobre "los problemas" de los hijos-alumnos. 

• La participación de los padres en las instituciones debe darse partiendo de un 
piso que garantice derechos como la inclusión, la igualdad de oportunidades, la 
atención a la diversidad, etc. 

• No solo la escuela educa y debe respetar estos derechos sino que todos - padres, 
docentes, alumnos - desde la condición de ciudadanía, deben respetar estos 
derechos más allá de la escuela. 

• La ley debería contemplar estos derechos desde las garantías de las condiciones 
para que estos se cumplan, ya que, pese ala existencia de leyes hay situaciones al 
margen de ellas, por ejemplo: trabajo infantil. 

• Profundizar estrategias pedagógicas y comunicacionales para trabajar con los 
"alumnos de hoy" , ya que, las prácticas actuales muchas veces están 
relacionadas a pensar a los alumnos desde "el recuerdo de los docentes como 
alumnos". 

• Los padres tiene una representatividad en la cooperadora, hay un rol desgastante, 
humillante, necesidad de cubrir las ausencias del estado, no hay discusiones 
pedagógicas. 

PUNTO 6: El Docente como sujeto de derecho: Garantizar condiciones dignas de 
trabajo, de formación y de carrera. 



o La carrera docente debe contemplar la capacitación en el ejercicio mismo 
de la docencia, sin llevar a los docentes a ascender por cuetiones 
económicas, sino jerarquizándolo desde su propio rol (esto no ocurre en 
ESB y Polimodal ya que hay profesores que con las horas ganan más que 
un director). 

o Necesidad de contar con horas institucionales remuneradas con 
capacitación en servicio. 

o Valorar niveles de formación, ya que actualmente son iguales las 
condiciones laborales de docentes con diferentes niveles de formación, 
trayendo esto implicancias pedagógicas. ( Ej. técnico, ingeniero, 
profesor) "la educación se ha convertido, fundamentalmente en los 90 en 
una bolsa de trabajo". 

• Jerarquizar al docente no solo desde lo salarial sino desde la capacitación y 
formación, garantizando espacios coordinados por profesionales que puedan 
concursar para ese rol. 

• Necesidad de recuperar " la confianza" en todos los niveles, de los ciudadanos 
en el estado a través de las políticas públicas, en las instituciones y viceversa. 
Existe un gran descreimiento en todo lo relacionado a este aspecto, 
puntualmente en lo educativo sensación de no ser reales estos espacios de 
participación y construcción pensando que ya esta todo previamente decidido. 

• Recuperar responsabilidades, del estado, de los docentes, de los padres y de los 
alumnos. 

• Garantizar continuidad en la política educativa, mas allá de los cambios de 
gestión. 
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